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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

9895 PARQUES EÓLICOS GESTINVER, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
SISTEMES ENERGETICS SERRA LES FORQUES, S.A.U.
SISTEMES ENERGETICS SERRA DE MONTARGULL, S.A.U.
SISTEMAS ENERGÉTICOS MONFERO-GUITIRIZ, S.A.U.
SISTEMAS ENERGÉTICOS MONDOÑEDO-PASTORIZA, S.A.U.
SISTEMAS ENERGÉTICOS A PONTENOVA-RIOTORTO, S.A.U.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

Se hace público que el 25 de junio de 2013, la Junta General de la sociedad
absorbente y el accionista único de las sociedades absorbidas -ejerciendo las
funciones de las Juntas Generales de socios de cada una de ellas- acordaron la
fusión por absorción de las sociedades absorbidas por la sociedad absorbente.

Asiste a los socios y a los acreedores de las sociedades participantes en la
fusión el derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los
Balances de fusión y  a  los  acreedores de cada una de dichas sociedades el
derecho a oponerse a la fusión, todo ello en los términos de los artículos 43.1 y 44
de  la  Ley  3/2009,  de  3  de  abril,  sobre  Modificaciones  Estructurales  de  las
Sociedades  Mercantiles.

Madrid, 25 de junio de 2013.- El Consejero de las sociedades absorbidas y de
la sociedad absorbente, Alejandro Burgaleta García-Mansilla.
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